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zana-Nájera» y final en la estación transformadora que también 
se autoriza y se describe a continuación 

Estación t ransformadora, denominada «Carretera Angui!!-no», 
tipo interior con transformador de 50 KV A. de potencia y re
lación de transformación 13.200/ 230-133 V. 

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Or
den ministerial de 4 de enero de 196'5) Y en la Orden minis
terial de 1 de febrero de 196'8, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
uJ;ilidad pÚblica de la misma a los ef~ctos de la imposición 
de III servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
tacioIles que establece el Reglamento de la Ley 10 / 1966. apro
bado por Decreto 2619/ 1966. 

Logropo, 2 de noviembre de 19'Q8.-j!!1 Deleg¡¡.do provincial. 
P. n., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria.- 3.6'83·D. 

Jl,ESOLUCION de la L/elegaciónPropincjal 4e Va- ' 
lencía por la que se hace p",j:¡11CO haper sjall paa1f~ 
cada la concesión de explotación minera que se cita. 

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Valencia hace saber que por el excelentisimo señor Ministro 
del Departamen to ha sido reconocida la caducidad decretada 
por la Delegación de Hacienda de esta provincia de la si
guienteconcesión de explotación : 

Número. 1.965. Nombre, «La Aliapzall . Mineral, caolin. Hec
táreas, 24. Término municipal, Pedralba. 

Lo que se hace público declarando franco y registrable 
el terreno cOlllprendido en su perímetro. excepto para sustan
cl~s reservadas Il fllvor del Estado. no admiti~ndose nueVM 
solipitqdes hasta transcurridos ocho días há)Jiles a partir del 
siguiente al de esta publicación . Estas solicitupe¡:; <lebilrán pre
~entl\.rse en esta Delegación Provincial de dieg Il trece treinta 
llor!tll. 

Valencia, 35 de septiembre de 1968.-EI Delegado provinoial. 
José Cucurella. 

RESQLUCJON de la Delegación Provjncial de Viz
caya por la que se ¡wce público haber sido caau
caela la concesión ele explotacióll minera que se 
cita. ' . 

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Vizcaya h ace saber : Que por el excelentísimo señor Ministro 
del DePllrtamento ha sido caducada por relluncia del interes¡ldo 
l¡¡. ¡¡iglliente concesión de explotación minera: 

~mnerCl, 12.Q13. Nombre, «San Roqlle». Mineral, hierrQ. Hec
táreaS, 42. Términos municipales, Bilb¡w y Arrigorriaga. 

Lo que se hace público qeclar¡tn<lQ franco y registrable el 
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias 
r-fl~rva!ias a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
!iIl~ hal\ta trWl\curridos ocho días hábiles a partir del siguiente 
al qe el>ta pu\JliCllción. Estas solicitudes deberán presentarse en 
esta Pelegación Provincial de diez a trece treinta horas. 

'Bilbao, 24 de octubre de 1968.-El Delegado provincial, Igna
cio Chacón. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
D elegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pÚblica en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido po!" «Fuerzas 
:E;léctricas de Cataluña, ' 13. A.», con q~iciliQ en Barcelona, 
pla2!1l de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la 
iIlst¡¡.lacjón y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la impOSición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas 
características técnicas . principales son las Siguientes: 

PAMIS/ce-19736/67. 
Origen de la línea: Apoyo 7, linea a E. T. Mae¡¡tranza tie 

Artillería. 
Final de la m isma: E. T. «Inmobiliaria», 320 KVA. 
T~rminj)s municipales a que afecta: Moneada y Ripollet. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,115 tramo aéreo y 0,025 tramo 

subterráneo. 
Conductor: Cobre; 35 y 3 por 50 milímetros cuadrados de 

secciém. 
Material de apoyos: Madera. 

11. o. d~l R.-Núm. ~83 

~,sta Sección, en cumplimiento de 10 dispuesto en los De
~ret}¡s ~~1'1 y 261!}/ 19Q6, pe !lO de octubre; Ley 10/ 1966, de ]8 
de m¡lrzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 <le 
novietnllre de i939, y Reglamento de !,íneas Eléctricas de Alta 
Tensiém al'! 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, y en usp de las facultades 
que le confiere la Orden ministerial de 1 de febr ero de 1965, 
resuelve: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pÚblica de la misma a los efect<!s de la imposición 
de la ,serviaumbre de paso en las cóndiciones, alcance y limi
taciQnesque estaplece el Reglamento de la Ley 10/ 1966. apro
baltp por Pecreto 2619/ 1966. 

aarceIQn¡l, 27 de seotiembre de 1968.-EI Ingeniero Jefe, 
V. de Buen.':"-lO.OOl-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza JI declara la utilidad pÚblica en concret;.o 
de la instalación. eléctrica que se cita. 

CUfIlplidos jo,s tráfIlites regÚ\rpentarios en et e¡¡:pe¡:liep.te in
GP¡j,do en eSy¡l $eppión de Indllstria, promqvido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña , S. A.», con domicilio en Barcelona.. 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso ele la línea eléctrica. cuyas 
oara.:tel'isticas técnicas principales son las siguientes: 

PAMS/ ce-34302/67. 
Orj~en de la línea: Apoyo 29 lillea a E. T. Bages. 
Fil1al ¡:le tll misma: E. T . «Tennis de Manresa», 100 ~V A. 
Origen de la linea: Apovo 29, línea !l, E. T. Bages. 
'l'en¡¡jón de servicio: 25 KV. 
~ngitlla en ~ilómetros: U5D. 
Conductor: l\lt¡minio-acero; 27,87 milímetrOS cuadrados de 

secpiÓ.ll: 
l\1ateri¡lJ ele apoyos: M¡¡,dera. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/ 1066, pe 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 18 
de ma.rzo ; Decreto 1775/196'7, de 23 de julio; Ley de 24 de 
noviemb¡:e de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965. y en . uso de las facultades 
que le confier€ la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. 
resuelve : 

Autru:izar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que estableCe el Reglam ento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619 / 196q. 

B arcelona, 27 de septiembre de 196H.-EI Ingeniero Jefe, 
V. de 13uen.~lO.OOO-C. 

. .ijJ>~QLUCIQN de la Sección de Industria de la 
DelegqcjÓll PrQvincial de Bcm::eloná por la que s~ 
(Jl.tqriza y . declara la utilidad p¡fQlica ~n concreto 
de la instalc:¡ción eléctrica que se cita. 

Cumplidos lo~ trárpites reglamentarios en el expecliente in
cOadq ~Il e~ta Sección de Industria, promovido ppr <fFUer2ias 
'Eléctricas de Cataluña, S. A.ll, con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declar¡;¡ción de útilidad públiCa a los efectos de la 
impOSición de servidumbre de paso de la línea eléctrica. cuyas . 
caracteri~ticas técnicas principales son las siguientes : 

PAMS/ce-18235/65. 
Or~f;en qe lit línea.: Apoyo 17 línea Cornel1¡í.-San Felíu .. 
Final de la rpisma : E. T. «Viviendas San Pancracio». 
Término rnunicipai a que afecta: San Juan Despi. 
Ten!>ión ele servicio: 11 KV. 
Lo-q.gjtud en kilómetros : O,OH tramo aéreo y O,05!! tramo sub-

terraneo. · . . . . . 
Conductor: Cobre 25 y 3 por 5D milímetros cuadrados de 

sepci(¡p.. 
Material de apoYos : Tubular hormigón . 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10'/19·66, de 18 de . 
marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio: Ley de 24 de nqviembre 
d.e 1939. y Reglamento de l¡íneas Eléctricas de Alta Tellslqp, 
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministel'lal 
de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades Que le COD
fiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y . declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la !,ey 10/ 1966. aprobado 
por Decreto 2619'/1966. 

Barcelona, 7 de octubre de 1968.-El Delegado de Industria., 
P . D., el Ingeniero Jef\~ . de la Sección de Industria, V. de Buen. 
9.934-C. 


